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Resolución Rectoral N" 0901-2025-UNAP
lquitos, S de agosto de 2025

VISTO:

El lnforme N" 418-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 7 de agosto de 2025, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual remite un (1) expediente para conferir grado académ¡co de bach¡ller
aprobado por la Facultad de lndustr¡as Al¡mentar¡as de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44'de la Ley N' 30220 Ley Un¡vers¡taria, establece que las univers¡dades otorgan los grados

académ¡cos de Bach¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la

Nación (...);

Que, el artículo 45" de la misma ley, prescr¡be que la obtención de grados y tÍtulos se real¡za de acuerdo a

las exigenc¡as académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas ¡nternas, y el numeral
45.1 precisa que entre los requ¡s¡tos mínimos para la obtenc¡ón del grado de Bachiller se requiere haber
aprobado los estudios de pregrado, asícomo la aprobac¡ón de un trabajo de investigac¡ón y el conocim¡ento
de un ¡d¡oma extranjero, de preferencia inglés o lengua nat¡va;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con

Resoluc¡ón de Asamblea Uñiversitar¡a N' 006-2024-AU-UNAP del 15 de marzo de 2024, referido a "grados y

títulos" señala que la graduación y titulación un¡vers¡taria es la culm¡nac¡ón del proceso de estud¡os

curriculares en la UNAP, que se acred¡ta con la obtención del diploma de grado académ¡co o del título
profesional;

Que, el artículo 60" del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bach¡ller,

maestro, doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar

la acreditación por parte del organismo competente en mater¡a de acred¡tac¡ón, puede hacer mención de
tal cond¡c¡ón en elgrado o título a otorgar;

Que, el literal a) del artículo 62" del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requ¡s¡tos para obtener el grado académico de bachiller de acuerdo con las ex¡gencias

académicas, establece que se requ¡ere haber aprobado los estud¡os de pregrado y el conocim¡ento de un
idioma extranrero, de preferenc¡a inglés o lengua nativa, así como los requisitos vigentes establec¡dos en la
ley un¡vers¡taria vigente;

Que, med¡ante Ley N" 31183, Ley que incorpora la Décima Cuarta Dispos¡ción Complementar¡a Transitor¡a a

la Ley 30220, Ley Univers¡tar¡a, para aprobar el bachillerato automát¡co para estud¡antes universitar¡os
durante los años 2O2O y 2021, de acuerdo al texto s¡guiente: "DÉCIMA CUARTA. Bachillerato automát¡co.
Los estud¡antes que hayan aprobado los estud¡os de pregrado en las escuelas profesionales, tanto de
un¡vers¡dades públicas como privadas, durante los años 2020 y 2021, accederán a su solicitud y en forma
automática a la obtención del grado académ¡co de Bach¡ller, exonerándoseles de los requis¡tos establec¡dos

en el numeral45.1 del artículo 45 de la presente ley";

Q.ue, en esa misma d¡recc¡ón se han emit¡do diversas normativas tales como la Ley N" 31359, que extiende
el plazo para obtener el bachillerato automático hasta el año académico 2023, exonerando de los demás

requis¡tos establecidos en el numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley; y es de carácter excepc¡onal;

as¡mismo la Ley N' 31803, Ley que mod¡fica la Ley 30220, Ley Univers¡tar¡a, a fin de promover la

¡nvest¡gación para la obtenc¡ón del grado académico de bach¡ller o del título profes¡onal e ¡mpulsar la

¡nserc¡ón de los graduandos de las universidades públ¡cas y univers¡dades pr¡vadas en el mercado laboral,
precisándose básicamente que se mod¡fican el artículo 44, el numeral 45.1 del artículo 45, el numeral 87.5
del artículo 87 y el numeral 100.13 del artículo 100 de la Ley 30220, Ley Universitaria, d¡spon¡endo que la

Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Un¡vers¡tar¡a (Sunedu) apruebe la normat¡va adicional
para la aplicación de las mod¡ficac¡ones prev¡stas en esta ley, otorgando vigencia a la Ley 31359, Ley que

modifica la décima cuarta d¡sposic¡ón complementaria trans¡toria de la Ley 30220, Ley Universitaria, a fin de
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Que, med¡ante of¡cio Múlt¡ple N" 00004-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT, don R¡cardo Hob¡spo Granados,
d¡rector de Documentación e lnformac¡ón Univers¡taria y Registro de Grados y Títulos de la

Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Univers¡taria (Sunedu), informa al secretar¡o general de la
UNAP, los criterios registrales para la inscripción de grados académicos de bach¡ller en el marco de lo
d¡spuesto en el ¡nciso 45.1 del artículo 45" de la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡taria, respecto a los requ¡s¡tos
para la obtención del grado académ¡co de bach¡ller y el cumplim¡ento del llenado del Padrón de Reg¡stro, de
conformidad con el Anexo N'4 de¡ Reglamento denominado "Manual de lnstrucc¡ón del llenado del Padrón
de Registro";

Que, s¡guiendo las normat¡vas em¡t¡das para la ¡nscr¡pc¡ón de grados académicos de bach¡ller, med¡ante
Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 116-2024-CU-UNAP y Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N" 117-
2024-CU-UNAP, del 30 de setiembre de 2024, donde se rat¡fican la Resoluc¡ón del Consejo de Facultad N"

020-FIA.UNAP-2024 y Resoluc¡ón del Conseio de Facultad N" 021-FlA-UNAP-2024, de fecha 13 de setiembre
de 2024, respectivamente, de la Facultad de lndustr¡as Al¡mentarias (FlA), que mod¡fican los Planes de
Estud¡os de las carreras profesionales de Bromatología y Nutrición Humana, y de lngeniería en lndustr¡as
Alimentarias, respecto al camb¡o de denom¡nac¡ón de las as¡gnaturas, de la s¡gu¡ente manera:

el solicitante ha cumplido con aprobar la as¡gnatura de Trabajo de lnvest¡gación y demás requisitos
ormados en la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220 y sus mod¡f¡cator¡as, el Estatuto de la UNAP y el Reglamento de

Grados y Títulos de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, para la obtenc¡ón del grado académico
e bachiller automát¡co;

ue, con Resolución del Consejo Univers¡tario N" 153-2021-CU-UNAP de 26 de octubre de 2021, se resuelve
otorgar al rector en su cond¡c¡ón de pres¡dente del consejo Univers¡tar¡o, la facultad de conferir los grados

académ¡cos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como
otorgar dist¡nciones honoríficas y reconocer y validar los estud¡os, grados y títulos de universidades
extranieras a propuesta de las instancias correspond¡entes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

Super¡ntendencia Nacional de Educación Super¡or Un¡versitar¡a (Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente confer¡r el grado académ¡co en la modal¡dad de automát¡co
curso "Trabajo de ¡nvest¡gac¡ón", y por haber cumplido con los requ¡sitos académicos y legales pertinentes;

Contando con la op¡nión favorable del V¡cerrectorado Académ¡co, conten¡do en el Ofic¡o N" 1248-2025-
VRAC-UNAP;

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220, el artículo 59" y
literal a) del artÍculo 62'del Estatuto de la UNAP, las Leyes N"s 31183,31359, 31803 y 31971, la Reso¡uc¡ón

del Consejo Un¡versitario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, que aprueba las

mod¡f¡cac¡oñes de la vers¡ón actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de
la Amazonía Peruana", vigente hasta que el órgano de gob¡erno del Consejo Universitar¡o tome la dec¡s¡ón
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extender el plazo para obtener el bach¡llerato automát¡co hasta el año académico 2023, y por últ¡mo la Ley

N" 31971, Ley que modifica la Ley 31803, Ley que mod¡fica la Ley 30220, Ley Univers¡tar¡a, a f¡n de
promover la invest¡gac¡ón para la obtención del grado académ¡co de bachiller o del tÍtulo profesional e
¡mpulsar la ¡nserción de los graduandos de las universidades públicas y universidades pr¡vadas en el

mercado laboral, extend¡endo el plazo otorgado para obtener el bach¡llerato automát¡co hasta el 31 de
marzo del año 2024, otorgando vigencia de la Ley 31359, hasta el 31 de marzo de 2024;
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de aprobar la últ¡ma vers¡ón del Reglamento de Grados y Títulos, según Resolución del Consejo

Universitar¡o N" 108-2025-CU-NAP, de fecha 15 de julio de 2025, y el "Manual de Procedim¡entos de

Polít¡cas y Sanciones Ant¡plagio en la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado med¡ante
Resolución del consejo Universitar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- CONfET¡T EI grado académ¡co de bachiller en la modalidad de automát¡co curso

"Trabajo de ¡nvest¡gación", a la s¡guiente egresada:

. FACUTTAD DE INDUSTRIAS AIIMENfARIAS

BACHITI.ER EN BROMATOTOGfA Y NUTRICION HUMANA

1. ANGIE MILAGROS GÓMEZ OÁVILA

ARTICUtO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Un¡dad de Grados y Títulos proceda a expedir el diploma correspondiente, previo

reg¡stro en el l¡bro respectivo.

strese, comuníquese y archívese
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